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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2020 
 

 
Revisados los escritos presentados por la apoderada de la parte demandante, 

se tendrán por practicadas las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto, incorporándose los documentos para que obren y consten dentro del presente 

asunto. 

 

Finalmente, como quiera que la parte demandante no ha adelantado los 

trámites respectivos para dar cumplimiento al numeral segundo del auto No. 2597 del 

07 de octubre del 2019, procederá el Despacho a conceder el término que señala el 

Art. 317 del C.G.P. para que dé cumplimiento a la notificación de la parte demandada, 

so pena de aplicar la sanción que allí se contempla. 

 

Por lo anterior, el Juzgado dispone:               

   

PRIMERO: TENER por practicadas las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente proceso. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR los documentos aportados por la parte 

demandante para que obren y consten dentro del presente asunto.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes, realice el impulso a su cargo, esto es, la notificación a 

la parte demandada (art. 317 CGP). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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